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En la población de Yahualica de González Gallo, Jalisco siendo las  12:39 doce 

horas con treinta y nueve minutos del día 20 veinte de diciembre del 2019 dos 

mil diecinueve, reunidos en el salón de sesiones del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional los Ciudadanos ALEJANDRO MACIAS VELASCO, SOCCORRO DEL 

CARMEN LIZARDE RUVALCABA, CARMEN ADRIANA CASTRO MARTINEZ, 

SALVADOR ANDRADE SANTIBAÑEZ, EMMANUEL ALEJANDRO GUTIÉRREZ 

GONZÁLEZ, MARIBEL GONZALEZ GALLO, ERIKA DEL CARMEN LIMÓN MEJÍA 

ERNESTO GONZALEZ MARTINEZ, ROBERTO MEJIA RUVALCABA,  LUIS RAFAEL 

PEREZ FABIAN Y SERGIO GERARDO PEREZ MEJIA, en sus caracteres de 

Presidente Municipal, Regidores Propietarios y Secretario General, 

respectivamente, para dar cumplimiento a lo estipulado por lo que versa a la 

Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal en su artículo 29  

fracción I, siendo esta Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, correspondiente al 

período constitucional 2018- 2021. 

 

Orden del día 

1. Lista de Asistencia. 

 

2. Declaración de Quórum. 

 

3. Lectura y aprobación, en su caso, del Acta 029 ordinaria anterior. 

 

4. La Regidora Maribel González Gallo, solicitan al Pleno del Ayuntamiento la 

autorización para erogar la cantidad de $120,000.00 (ciento veinte mil pesos 

00/100 M.N) para la Delegación Municipal a efecto de solventar los gastos de 

sus fiestas tradicionales Huisquilco 2020 que se llevan a cabo durante los días 

26 de enero al 02 de febrero del 2020. (Erogación de cuenta corriente del 

Ayuntamiento). 

 

5. El Regidor Emmanuel Alejandro Gutiérrez González, solicitan al Pleno del 

Ayuntamiento la autorización para erogar la cantidad de $130,000.00 (ciento  

treinta mil pesos 00/100 M.N) para la Delegación Municipal a efecto de 

solventar los gastos de sus fiestas tradicionales Manalisco 2020 que se llevan 

a cabo durante los días 16 al 25 de enero  del 2020. (Erogación de cuenta 

corriente del Ayuntamiento). 

 

6. El Ciudadano Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías Velasco, solicita 

al Pleno para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la erogación 

de la cantidad de $303,350.96 (Trescientos tres mil trescientos cincuenta 

pesos 96/100 M.N.), para efecto de realizar el pago correspondiente al 

aguinaldo de los trabajadores del DIF Yahualica, como prestación de Ley 

obligatoria e ineludible para los trabajadores. Lo anterior, y toda vez la 

petición que por vía oficio 384/2019, de fecha 06 de diciembre de los 

corrientes, hace la Ciudadana Presidenta del sistema DIF Yahualica, Maestra 

Adriana González Zarate. 

7. El Ciudadano Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías Velasco, solicita 

al Pleno para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Presupuesto 

de Egresos para el ejercicio 2020, del Municipio de Yahualica de González 

Gallo, Jalisco. Conforme a lo establecido por el artículo 37, fracción II, de la 

Ley de Gobierno y de la Administración Pública Municipal.    
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8.  El Ciudadano Presidente Municipal, Mtro. Alejandro Macías Velasco, de 

conformidad a lo establecido por los artículos 115 fracciones II y V de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73, 77 y 86 de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco; 40 fracción II  y 48 de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, solicita al 

Pleno del Honorable Ayuntamiento, análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación del Proyecto de Reglamento de Procedimientos Administrativos de 

Entrega-Recepción para el Gobierno y la Administración Pública Municipal de 

Yahualica de González Gallo, Jalisco, así como el Proyecto  del Manual de 

Organizaciones del Procedimientos de Entrega-Recepción para el Municipio de 

Yahualica de González Gallo, Jalisco. 

 

9.  El Ciudadano Regidor Mtro. Ernesto González Martínez, de conformidad a lo 

establecido por los artículos 115 fracciones II y V de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 73, 77 y 86 de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco; 40 fracción II  y 48 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, solicita al Pleno del 

Honorable Ayuntamiento, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del 

Reglamento para la Atención Inclusión y Desarrollo Integral para Personas con 

Discapacidad en el Municipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                    

10. Asuntos Varios. 

 

11. Clausura de la Sesión. 
 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA 

 

PUNTO 1)   En uso de la voz el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez 

Mejía,  toma lista de asistencia, asistencia encontrándose presentes 

ALEJANDRO MACIAS VELASCO, SOCCORRO DEL CARMEN LIZARDE 

RUVALCABA, CARMEN ADRIANA CASTRO MARTINEZ, SALVADOR ANDRADE 

SANTIBAÑEZ, EMMANUEL ALEJANDRO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, MARIBEL 

GONZALEZ GALLO, ERIKA DEL CARMEN LIMÓN MEJÍA ERNESTO GONZALEZ 

MARTINEZ, ROBERTO MEJIA RUVALCABA,  LUIS RAFAEL PEREZ FABIAN Y 

SERGIO GERARDO PEREZ MEJIA,  manifestando que el Regidor  Ezequiel 

Hernández Armenta solicitó la justificación de su inasistencia, por tanto, se 

cuenta con la presencia de 10 diez de 11 once de los ediles.  

 

PUNTO 2)  Acto seguido el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías 

Velasco, en uso de la voz declara verificada la asistencia,  encontrándose 

presentes, 10 diez de 11 once munícipes, por lo que se declara que existe 

quórum legal, razón por la cual los acuerdos que se tomen en esta sesión son 

válidos. 

 

El Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías Velasco, instruye al 
Secretario General  de este Ayuntamiento el Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía 
continúe con el orden del día.  
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PUNTO 3)   En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: que una vez corregido el orden de día,  Lectura y 
aprobación, en su caso, del Acta 029 ordinaria anterior, celebrada el 
30 treinta de noviembre del 2019. 
  

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Que como ya se nos había propuesto se 

omitiera su lectura, lo cual fue aprobado, toda vez que la misma les fue 

enviada a sus correos previamente, y ésta se somete a su consideración para 

su aprobación, que si no hay una observación  (no mencionando ninguna),  

solicita al Secretario proceda a someter a votación el presente punto del orden 

del día, con respecto a la aprobación del acta  029 de Sesión Ordinaria 

celebrada el día 30 treinta de noviembre del 2019 dos mil diecinueve.  

 

Por su parte el Secretario General consulta al Pleno, si se aprueba el punto en 
los términos en que fue expuesto en el correspondiente orden del día, en 
cuanto a la aprobación del acta  029 de Sesión Ordinaria celebrada el 30 
treinta  de noviembre del 2019, manifestando que quién esté por la afirmativa, 
favor de levantar su mano. Una vez recibida la votación: “Ciudadano 
Presidente, le informo que son 10 diez votos a favor, 0 cero en contra y  0 
cero  abstenciones”. 
 
Por su parte el Ciudadano  Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías 
Velasco manifiesta: “Se aprueba  el punto numero 3)  del orden del día bajo 
los términos en que han sido leídos por el C. Secretario General, con 10 diez 
votos a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones”.  
   
El Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías Velasco, instruye al 
Secretario General  de este Ayuntamiento el Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía 
continúe con el orden del día.  
 

PUNTO 4)  En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: La Regidora Maribel González Gallo, solicitan al Pleno 
del Ayuntamiento la autorización para erogar la cantidad de 
$120,000.00 (ciento veinte mil pesos 00/100 M.N) para la 
Delegación Municipal a efecto de solventar los gastos de sus fiestas 
tradicionales Huisquilco 2020 que se llevan a cabo durante los días 
26 de enero al 02 de febrero del 2020. (Erogación de cuenta 
corriente del Ayuntamiento). 

En uso de la voz, de la Regidora Maribel González Gallo, manifiesta: 
Como cada año, ustedes saben que tenemos nuestras tradicionales fiestas, y 
en esta ocasión, ustedes saben, pues vengo de nuevo a pedir el presupuesto 
para llevar a cabo las mismas, y sabiendo cómo está la situación económica 
del Ayuntamiento, pues hablando con el Delegado, nos quisimos mantener con 
la misma cantidad que pedimos el año pasado, porque saben que si ha 
aumentado todo, pero queremos apoyar en esta parte al Ayuntamiento. 
Nosotros, el dinero lo vamos a destinar en los eventos culturales, desfile 
inaugural,  comidas del hijo ausente, y todo ello ya está platicado con el Señor 
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Cura de Huisquilco. Les pido su aprobación y luego les llega la invitación a 
nuestras fiestas. 

Hace uso de la voz la  Regidora C. Carmen Adriana Castro Martínez, 

mencionando: Yo, en este caso, y abundando un poco de lo que dice 
Maribel, de hacer algo por estar un poquito más austeros en el sistema de los 
presupuestos, quisiera proponerles que sea la misma cantidad que se destine 
para Manalisco y Huisquilco en base que lo de nosotros, lo redujimos en las 
fiestas de aquí de la cabera municipal el 20 por ciento, y se pudiera reducir el  
10% para las delegaciones, para seguir en el mismo sentido de la austeridad. 

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Siento que continuará difícil la situación, se 

nos está advirtiendo en Secretaria de Hacienda y el Gobierno del Estado, de 

que tomemos las prevenciones necesarias en virtud de que  hay incertidumbre  

en cuanto a que quizás, si no es lo mismo, no den ningún aumento, quizás 
llegue lo mismo o menos de lo que viene llegando. Nosotros haremos las 

gestiones necesarias en todos sentidos junto con la regidora coco, en cuanto a 

las cuestiones de labor y planeación que podamos hacer en todos sentidos. 

Siento que si es prudente el no dejar los festejos,  pero si  tener que hacer 
ese pequeño ahorro, con todo el respeto de los regidores, Maribel sí reducir 

ese diez por ciento, de ser posible. Si Yahualica tuvo un 20% de reducción, 

allá es más difícil porque es más pequeño y aquí es aquí con un poco más de 

ingreso, pero ese diez por ciento en su reducción, nos ayudará en algo.  
   

En uso de la voz, de la Regidora Socorro del Carmen Lizarde 

Ruvalcaba, manifiesta:  No recuerdo si hace un año hice esta pregunta, 

para lo de las fiestas de Manalisco y Huisquilco, ¿Si elaboran un presupuesto 
con anticipación?  

 

En uso de la voz, de la Regidora Maribel González Gallo, manifiesta: 

De hecho, nos basamos en lo que nos están dando Ustedes, hace un año nos 
adelantamos un poquito en la delegación porque estaba la incertidumbre de 

cuánto nos iban a dar, nos elevamos, pero por eso organizamos un torneo en 

la delegación para poder sacar más fondos, y si ahorita nos dicen el diez o el 

veinte por ciento en su reducción, pues nosotros nos tenemos que acoplar a lo 
que nos digan. 

 

En uso de la voz, de la Regidora Socorro del Carmen Lizarde 

Ruvalcaba, manifiesta: Si, porque también sería  otra opción, esa que 
Ustedes dijeran, vamos a hacer las fiestas y ya tenemos considerado hacer 

estos eventos, y esto se gasta, y ya, a lo mejor, Ustedes ya  saben con 

anticipación cuánto necesitan y en lugar de adaptarse a lo que les dan, porque 

a lo mejor si hacen su presupuesto, así más fácil sería el planearlo. 
 

 

En uso de la voz, de la Regidora Maribel González Gallo, manifiesta: 

Si, se tiene un borrador precios, desde el DJ que es el que maneja casi todo, 
nosotros lo teníamos de ciento vente mil, pero ahora si, es acoplarnos a lo que 

nos den.  
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Hace uso de la voz la  Regidora C. Carmen Adriana Castro Martínez, 

mencionando: Pero si ustedes ya saben lo que se les va dar, ya pueden ir 

viendo qué es lo que van a contratar, a mí sí me preocupa que veamos lo de 
la austeridad que hemos emprendido por parte del Ayuntamiento, entonces 

tenemos que estar viendo lo que podemos  hacer en relación a ello.  

 

En uso de la voz, del Regidor Emmanuel Alejandro Gutiérrez 

González, manifiesta: En respuesta a lo de mi compañera Ady, yo creo que 

la austeridad en cuanto al diez por ciento, a nosotros y refiriéndome a la 

delegación de Manalisco, en realidad no nos afectaría mucho, nosotros cuando 

estuvimos organizando la fiesta hicimos un presupuesto como de ciento 
sesenta mil y nos costó ciento setenta la fiesta, ciento treinta de aquí y lo 

demás de patrocinadores e hijos ausentes que apoyaron etc. Y este año el 

presupuesto de Manalisco, bueno llegará el punto, pero está hoy  de 

doscientos setenta y seis mil pesos, buscando desde luego patrocinadores, 
sabiendo yo no hay todo el dinero, y aun sabiendo que en la reunión para 

fiestas Yahualica hubo una disminución, y en eso yo estoy bien consciente, si 

lo vieran prudente, yo de mi parte cuando me toque el punto  estoy de 

acuerdo, pero en realidad es muy poquito dinero, yo hablo de mi delegación, 
son fiestas muy grandes, hasta más grande para el pueblo y no es mucho de 

ciento veinte a ciento treinta. 

 

Hace uso de la voz la  Regidora C. Carmen Adriana Castro Martínez, 

mencionando: De hecho, yo iba a proponer el 20%, pero como son las 

delegaciones que no tienen tanto ingreso como el del municipio, el diez por 

ciento, para seguir en el mismo sentido de la austeridad como lo manejamos 

en las fiestas de Yahualica, y para que nosotros mismos vayamos 
acostumbrándonos a que vamos a tener ese tipo de reducciones, pero sobre 

todo en festividades. Yo creo que vamos a tener que ajustar varias cosas 

como lo que es servicios básicos. También Ustedes son Yahualica, yo estoy 

viendo  en general el Municipio, no porque sean aparte las delegaciones, 
nosotros somos regidores del municipio y hay que hacer unión y conciencia de 

que vamos a ir haciendo este tipo de reducciones.  

 

En uso de la voz, de la Regidora Socorro del Carmen Lizarde 

Ruvalcaba, manifiesta:  No se podría ahorita, viendo la necesidad que 

tienen, ellos pudieran hacer un evento y que se quede para sus fiestas. 

 

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Que les genere la recaudación para la 

Delegación. 

 

En uso de la voz, del Regidor Emmanuel Alejandro Gutiérrez 

González, manifiesta: En Manalisco se han hecho, pero muy pocos pagan. 

 

En uso de la voz, el Regidor Salvador Andrade Santibáñez, 

manifiesta: Una pregunta ¿Lo de la recaudación de puestos, ya va dentro del 
presupuesto? 
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En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: No, la intención es esa, en reintegrarles el 

dinero  a la delegación y que sea íntegro. Lo que ingrese regrese a la 
delegación, es aparte y seria para una obra.  

 

En uso de la voz, de la Regidora Maribel González Gallo, manifiesta: 

 Yo  quiero hacer un comentario. En Huisquilco, hace un año, nos dieron la 
oportunidad de  que los mismos muchachos trabajadores del ayuntamiento 

cobraran. Porque si la verdad van a cobrar de aquí, a nosotros nos resta, 

porque es mucho diferencia de aquí a Yahualica y quieren cobrar igual de 

puestos y juegos. De hecho, hay comentarios que si van a cobrar de aquí a 
Huisquilco, a nosotros no resta. Pregunto, si nos van a dar la oportunidad de 

que se cobre con recibo, que todo sea transparente, pero sí, también yo  

pienso que, igual que Manalisco el dinero que se recopile, se regrese. Pero, 

finalmente, si me gustaría que las Delegaciones pudieran cobrar con recibos 
oficiales, desde luego.  

 

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Igual no, pero este año es la indicación que se 
tiene, Ustedes decidan si van o cobrar o no. 

 

En uso de la voz, del Regidor Emmanuel Alejandro Gutiérrez 

González, manifiesta: En este año, sugiriendo Manalisco, sería que se 
recaudara allá (interviene presidente y menciona adelante),  aunque el año 

pasado ese era el plan, nada más que hablando claro, el delegado partió la 

iniciativa,  no sé qué pasó que no lo hizo y se recaudó muy poco.  

 
En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Adelante la recaudación allá, pero que ingrese 

a tesorería por ley, y que se reintegre en un término mayor a ocho o diez días 

a nombre de la delegación. 
 

En uso de la voz, el Regidor Salvador Andrade Santibáñez, 

manifiesta: Mi punto de vista es que se baje el diez por ciento, como dijeron, 

pero sí, que las bonificaciones se reintegren (interviene Maribel cuestionando 
se sería lo recaudado, en ocho días la reintegración). 

 

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Sería lo recaudado, en ocho días su 
reintegración y se destine para una obra. Piensen ustedes con su delegado en 

qué invertir lo recaudado. 

 

En uso de la voz, del Regidor Emmanuel Alejandro Gutiérrez 

González, manifiesta: Aquí presidente, en este caso no podríamos no dar el 

recibo oficial para que no entrara, y que lo recaudado, el delegado se 

presentara a cabildo y exponer con transparencia.   
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En uso de la voz, de la Regidora Socorro del Carmen Lizarde 

Ruvalcaba, manifiesta:  Que lo depositen y lo que ingresa se tiene que 

expedir factura de comprobación, y en ese momento que le expidan un 

cheque. 
 

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Tiene que entrar a la Hacienda Municipal, pero 

puede ser de esa manera, ingresando y reintegrarlo con cheque en ese 
momento, el día que ingresa ese mismo día salga. 

 

En uso de la voz, del Regidor Emmanuel Alejandro Gutiérrez 

González, manifiesta: Nada más, sería una condición más, que el día que 
llegue el dinero, regrese. 

 

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: El mismo día, el día que ingresa, sale. 
 

En uso de la voz, de la Regidora Socorro del Carmen Lizarde 

Ruvalcaba, manifiesta:  El dinero que les reintegran, ya Ustedes tendrán 

cierto tiempo para realizar dicha obra y que la comprueben, también en qué 
erogaron dicha cantidad (interviene Emmanuel y menciona, yo le aseguro que  

de allá para acá, no tendrá ningún problema). 

 

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Entonces, le damos de esa manera les parece. 

  

En uso de la voz, el Regidor Luis Rafael Pérez Fabián, manifiesta: 

¿Cuánto costó la feria el año pasado? ¿La gente, quedó conforme? 
 

En uso de la voz, de la Regidora Maribel González Gallo, manifiesta: 

Se gastaron de ciento cincuenta a ciento sesenta mil pesos, y lo completamos 

con diversos patrocinadores. 
 

En uso de la voz, el Regidor Luis Rafael Pérez Fabián, manifiesta: Se 

trata de hacer una buena fiesta ¿Cuánto se recaudó el año pasado? 

 
En uso de la voz, de la Regidora Maribel González Gallo, manifiesta: 

En Huisquilco se recaudó como ocho mil pesos. Otra opción que tenemos son 

los intercambios culturales (interviene Presidente, manifestando, me parece 

bien, programen con tiempo). 
 

En uso de la voz, del Regidor Emmanuel Alejandro Gutiérrez 

González, manifiesta: En Manalisco se recaudaron como cuarenta mil y 

Presidente nos apoyó con un drenaje, que costó más de lo recaudado. 
 

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Si gustan, dejemos abierto en qué invertir lo 

recaudado, y después ustedes exponen que en que fue destinado.  
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En uso de la voz, de la Regidora Maribel González Gallo, manifiesta: 

¿A partir de cuándo se otorgaría el presupuesto? 

 

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Como del cinco al diez de enero como 

máximo. Están de acuerdo que se voten el PUNTO 4 y 5 en los términos que 

se discutió el presente punto (contestaron los ediles “si”)  adelante Secretario 

someta a votación. 
 

Por su parte el Secretario General consulta al Pleno, si se aprueba el punto 4  
con la reducción del diez por ciento, y con las observaciones hechas, 
manifestando que quién esté por la afirmativa, favor de levantar su mano. Una 
vez recibida la votación: “Ciudadano Presidente, le informo que son  10 diez 
votos a favor, 0 cero en contra y  0 cero  abstenciones”. 

En uso de la voz, el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

declara aprobado el punto número  4 cuatro en los términos en que ha sido 

leído por el Secretario General con diez votos a favor, 0 cero en contra y 0 

cero abstenciones.-  

Proceda con el siguiente punto del orden del día Señor Secretario. 
 

PUNTO 5)  En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: El Regidor Emmanuel Alejandro Gutiérrez González, 

solicitan al Pleno del Ayuntamiento la autorización para erogar la 
cantidad de $130,000.00 (ciento  treinta mil pesos 00/100 M.N) para 

la Delegación Municipal a efecto de solventar los gastos de sus 

fiestas tradicionales Manalisco 2020 que se llevan a cabo durante los 

días 16 al 25 de enero  del 2020. (Erogación de cuenta corriente del 
Ayuntamiento). 

 

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Dicho punto, ya ha sido discutido en el punto 
inmediato anterior, quedando aprobado en los términos en que el mismo ha 

sido expuesto, analizado y discutido. Proceda, de cualquier forma, Secretario 

con la votación del punto. 

 

Por su parte el Secretario General consulta al Pleno, si se aprueba el punto 5,  
con la reducción del diez por ciento, y con las observaciones hechas en el 
punto inmediato anterior, manifestando que quién esté por la afirmativa, favor 
de levantar su mano. Una vez recibida la votación: “Ciudadano Presidente, le 
informo que son  10 diez votos a favor, 0 cero en contra y  0 cero  
abstenciones”. 

En uso de la voz, el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

declara aprobado el punto 5 cinco  en los términos en que ha sido leído por 

el Secretario General con diez votos a favor, 0 cero en contra y 0 cero 

abstenciones.-  

Proceda con el siguiente punto del orden del día Señor Secretario. 
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PUNTO 6)  En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: El Ciudadano Presidente Municipal Maestro Alejandro 
Macías Velasco, solicita al Pleno para su análisis, discusión y, en su 
caso, aprobación de la erogación de la cantidad de $303,350.96 
(Trescientos tres mil trescientos cincuenta pesos 96/100 M.N.), para 
efecto de realizar el pago correspondiente al aguinaldo de los 
trabajadores del DIF Yahualica, como prestación de Ley obligatoria e 
ineludible para los trabajadores. Lo anterior, y toda vez la petición 
que por vía oficio 384/2019, de fecha 06 de diciembre de los 
corrientes, hace la Ciudadana Presidenta del sistema DIF Yahualica, 
Maestra Adriana González Zarate. 
 
En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Como cada año, el subsidio que se  otorga al 
DIF Municipal, se incluye también el aguinaldo  para los trabajadores. Hicieron 
llegar el tabulador correspondiente a cada uno de ellos,  ya con el descuento 
con los días que no laboran y piden permiso, y dio esa cantidad. 
Afortunadamente, casi estamos saliendo tablas, son cuatro millones 
setecientos mil pesos de aguinaldo del municipio, nos pasaríamos, pero son 
cinco millones que ahorramos para el aguinaldo, nos pasaríamos como con 
cuarenta mil pesos. Ese ahorro, son de los quinientos mil pesos que nos 
estuvieron haciendo retenciones  cada mes. Este año, se ganaron como ciento 
y  tanto mil pesos  de interés, entonces si nos lo van a dejar hacer, ya hay 
indicaciones en tesorería para hacerlos nosotros, eso lo haríamos interno. Si 
ustedes autorizan, hoy se pagarían. Ya se aplicó el aguinaldo del municipio y si 
ustedes autorizan, se aplicaría el del DIF. 
 
Hace uso de la voz la  Regidora C. Socorro del Carmen Lizarde 

Ruvalcaba, mencionando: Si ya se tiene programado que se haga la 
retención, hacer un fondo de inversión, pasemos a cabildo mes con mes la 
ficha de depósito. 
 
Hace uso de la voz la  Regidora C. Carmen Adriana Castro Martínez, 
mencionando: Tengo una pregunta ¿Si dentro de la retención que se tiene 
programada, también entra ahí personal del DIF, o de otras? 
 
En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: No, más bien el subsidio es para el municipio 
nada más. Ya nos hicieron llegar el formato que nos pide hacienda, a partir de 
enero ahora si ya son las bajas de los trabajadores, aproximadamente con 
quinientos mil pesos mensuales menos, ahorita de inicio 61 trabajadores, 
doscientos cincuenta por quincena seria otro colchoncito para el municipio.  
 

Hace uso de la voz la  Regidora C. Socorro del Carmen Lizarde 

Ruvalcaba, mencionando: Si pero la ficha del mes de diciembre, no la 
presente en enero, porque si luego falta. 
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En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Más bien, la de enero en febrero, el abono 
será a partir de enero, someta a votación el punto secretario. 
  
Por su parte el Secretario General consulta al Pleno, si se aprueba la propuesta 
contenida en el punto 6) en las condiciones  que fueron analizadas y 
discutidas. Manifestando que quién esté por la afirmativa, favor de levantar su 
mano. Una vez recibida la votación: “Ciudadano Presidente, le informo que son  
10 diez votos a favor, 0 cero en contra y  0 cero  abstenciones”. 

En uso de la voz, el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

declara aprobado el punto número  6 seis  en los términos en que han sido 

leídos por el Secretario General con diez votos a favor, 0 cero en contra y 0 

cero abstenciones.-  

Proceda con el siguiente punto del orden del día Señor Secretario. 

 

PUNTO 7)  En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: El Ciudadano Presidente Municipal Maestro Alejandro 
Macías Velasco, solicita al Pleno para su análisis, discusión y, en su 
caso, aprobación del Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2020, 
del Municipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco. Conforme a lo 
establecido por el artículo 37, fracción II, de la Ley de Gobierno y de 
la Administración Pública Municipal.   

 

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Sí, Señores Regidores, a todos Ustedes les fue 
enviado previamente el presupuesto de egresos 2020, a fin de que tuvieren la 
posibilidad de analizarlo, no sin antes agradecerles a todos Ustedes su 
participación en el mismo.  ¿Permiten que la contadora Angélica nos 
acompañe? Ella trabajo, estuvo al pendiente, se hicieron algunas 
observaciones y quien colaboró además con la Regidora Co, en cuanto algún 
punto que fue importante corregir. Refiero como ejemplo uno de ellos, 
adelante angélica por favor, a manera ejemplo, nosotros tuvimos un error, el 
año pasado nada más calculamos quinientos setenta  mil pesos en pagos de 
jubilaciones y no, las jubilaciones es aproximadamente un millón setecientos, o 
sea, ya lo de jubilaciones el año ya está priorizado. Se estuvieron viendo punto 
por punto, la regidora, Coco, Adriana y Angélica, y con la experiencia de 
Angélica pudimos ajustar. El año pasado fueron más de cien millones de 
pesos, ciento uno, pero la realidad es que no llegamos, quedamos desfasados 
en esa cantidad y la contadora Angélica lo ajustó a noventa y ocho millones, si 
mal no recuerdo.  

Hace uso de la voz la  Regidora C. Socorro del Carmen Lizarde 

Ruvalcaba, mencionando: Ya esto encuadra en la Ley de Ingresos 
(interviene Angélica y menciona que la Ley de Ingresos queda en cien 
millones, pero no se recauda los cien millones, llegamos como a noventa y 
ocho o noventa y nueve). 
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En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: A todos se les envío el presupuesto por el 
Secretario, como lo mencioné con antelación, hace dos días, ya con las 
observaciones de los regidores y un servidor.  Aquí esta una impresión y yo 
dejo la voz a Angélica y a Coco, es un prepuesto apegado a realidades. 

Hace uso de la voz la  Regidora C. Socorro del Carmen Lizarde 

Ruvalcaba, mencionando: En  una reunión, la Regidora Ady, Angélica y yo 
estuvimos analizando los conceptos generales, y lo que se pudo observar es 
que el presupuesto del 2019, que se envió al Congreso con los gastos reales 
en esta administración, está dentro de los montos que se presupuestaron no 
está excedido. Faltó contabilizar noviembre y diciembre, se hizo una 
proyección de los gastos, noviembre y diciembre, de enero a octubre con los 
gastos ya reales en base a los gastos de noviembre y diciembre del 2018,  se 
respetó el presupuesto de egresos, hubo partidas que a lo mejor algunos se 
excedieron, pero otras no alcanzaron a llegar al límite y se respetó la cantidad. 

En uso de la voz la C. Angélica manifiesta: Estuvimos analizando y 
quedaba lo real con lo del presupuesto 2019, vamos a la par nada más 
algunas partidas como la de jubilados que si hacía falta, está más elevado. 
Ahora si ya quedó corregido y la de ADEFAS (adeudo de ejercicio fiscal 
anteriores) ya que en el 2019 no quedó, por ejemplo que en  2020 quede 
presupuestada  para si se le debe a algún proveedor,  se le pague en el 2021, 
estas son las que se modificaron, las demás quedaron casi igual, presenta: 

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Bien, ahora pues, quedaría así nuestro 
presupuesto: 

PRESUPUESTO 2020 

    
1000 SERVICIOS PERSONALES 

                                
46,275,366  

 
1100 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
CARÁCTER PERMANENTE 

15,951,507 

 111 Dietas 2,041,329 

 112 Haberes 0 

 113 Sueldos base al personal permanente 13,910,178 

 
114 

Remuneraciones por adscripción laboral en el 
extranjero 

0  

 
1200 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
CARÁCTER TRANSITORIO 

24,825,866 

 121 Honorarios asimilables a salarios 0  

 122 Sueldos base al personal eventual 24.825.866,29 

 
123 Retribuciones por servicios de carácter social  0 

 
124 

Retribución a los representantes de los 
trabajadores y de los patrones en la Junta de 
Conciliación y Arbitraje 

0  

 
1300 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y 
ESPECIALES 

5,110,490 
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131 Primas por años de servicios efectivos prestados 0  

 

132 
Primas de vacaciones, dominical y gratificación de 
fin de año 5,100,000 

 133 Horas extraordinarias 10,490 
 134 Compensaciones 0  

 135 Sobrehaberes 0  

 
136 

Asignaciones de técnico, de mando, por comisión, 
de vuelo y de técnico especial 

0  

 137 Honorarios especiales 0  

 
138 

Participaciones por vigilancia en el cumplimiento 
de la leyes y custodia de valores 

0  

 1400 SEGURIDAD SOCIAL 0 

 141 Aportaciones de seguridad social 0  

 142 Aportaciones a fondos de vivienda 0  

 143 Aportaciones al sistema para el retiro 0  

 144 Aportaciones para seguros 0  

 
1500 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y 
ECONÓMICAS 

387,504 

 
151 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo 0  

 152 Indemnizaciones 359,667 
 153 Prestaciones y haberes de retiro 0  

 154 Prestaciones contractuales 0  

 
155 Apoyos a la capacitación de los servidores públicos 0  

 159 Otras prestaciones sociales y económicas 27,837 
 1600 PREVISIONES 0 

 
161 

Previsiones de carácter laboral, económica y de 
seguridad social 

0 

 
1700 

PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES 
PÚBLICOS 

0 

 171 Estímulos  0 

 172 Recompensas  0 

 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 13,671,428 

 

2100 
MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN 
DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 

1,071,138 

 
211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

578,463 
 

212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 0  

 213 Material estadístico y geográfico 0  

 
214 

Materiales, útiles y equipos menores de 
tecnologías de la información y comunicaciones 

97,784 
 215 Material impreso e información digital 7,718,00 
 216 Material de limpieza 361,818 
 217 Materiales y útiles de enseñanza 4,545 
 

218 
Materiales para el registro e identificación de 
bienes y personas 20,810 

 



 
 

ACTA  030 

 

13 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 1,207,804 
 

221 Productos alimenticios para personas 1,206,905 
 222 Productos alimenticios para animales 0  

 
223 Utensilios para el servicio de alimentación 

899 
 

2300 
MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE 
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

0 

 
231 

Productos alimenticios, agropecuarios y forestales 
adquiridos como materia prima 

0 

 
232 Insumos textiles adquiridos como materia prima 0 

 
233 

Productos de papel, cartón e impresos adquiridos 
como materia prima 

0 

 
234 

Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus 
derivados adquiridos como materia prima 

0 

 
235 

Productos químicos, farmacéuticos y de 
laboratorio adquiridos como materia prima 

0 

 
236 

Productos metálicos y a base de minerales no 
metálicos adquiridos como materia prima 

0 

 
237 

Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos 
como materia prima 

0 

 
238 Mercancías adquiridas para su comercialización 0 

 
239 Otros productos adquiridos como materia prima 0 

 
2400 

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 

3,697,359 

 241 Productos minerales no metálicos 1,059,684 
 242 Cemento y productos de concreto 926,440 
 243 Cal, yeso y productos de yeso 101,155 
 244 Madera y productos de madera 3,852, 
 245 Vidrio y productos de vidrio 471 
 246 Material eléctrico y electrónico 269,310 
 247 Artículos metálicos para la construcción 241,092 
 248 Materiales complementarios 860,965 
 

249 
Otros materiales y artículos de construcción y 
reparación 234,390 

 
2500 

PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y 
DE LABORATORIO 

1,272,081 

 251 Productos químicos básicos 0  

 
252 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 

6,838 
 253 Medicinas y productos farmacéuticos 59,962 
 

254 Materiales, accesorios y suministros médicos 
8,654 

 
255 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 0  

 
256 Fibras sintéticas, hules plásticos y derivados 0  

 259 Otros productos químicos 1,196,626 
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2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 4,964,172 

 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 4,964,172 
 262 Carbón y sus derivados 0  

 

2700 
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE 
PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

91,484 

 271 Vestuario y uniformes 10,192 
 

272 Prendas de seguridad y protección personal 
3,561 

 273 Artículos deportivos 73,230.00 
 274 Productos textiles 4,500 
 

275 
Blancos y otros productos textiles, excepto 
prendas de vestir 

 0 

 
2800 

MATERIALES Y SUMINISTROS PARA 
SEGURIDAD 

23.999 

 281 Sustancias y materiales explosivos 23,999 
 282 Materiales de seguridad pública  0 

 
283 

Prendas de protección para seguridad pública y 
nacional 

 0 

 
2900 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES 

1,343,392 

 291 Herramientas menores 112,638 
 

292 Refacciones y accesorios menores de edificios 
4,505 

 
293 

Refacciones y accesorios menores de mobiliario  y 
equipo de administración, educacional y recreativo 

0  

 
294 

Refacciones y accesorios menores de equipo de 
cómputo y tecnologías de la información 

10,963 
 

295 
Refacciones y accesorios menores de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio 

0  

 
296 

Refacciones y accesorios menores de equipo de 
transporte 1,033,865 

 
297 

Refacciones y accesorios menores de equipo de 
defensa y seguridad 

0  

 
298 

Refacciones y accesorios menores de maquinaria y 
otros equipos 181,422 

 
299 

Refacciones y accesorios menores otros bienes 
muebles 

0  

 3000 SERVICIOS GENERALES 18,607,132 

 3100 SERVICIOS BÁSICOS 12,563,998 

 311 Energía eléctrica 12,347,550 
 312 Gas  100,904 
 313 Agua  0 

 314 Telefonía tradicional 87.608 
 315 Telefonía celular 0  

 
316 Servicios de telecomunicaciones y satélites 

10,198 
 

317 
Servicios de acceso de Internet, redes y 
procesamiento de información 12,060 
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318 Servicios postales y telegráficos 5,678 
 

319 Servicios integrales y otros servicios 0  

 3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 514,742 

 321 Arrendamiento de terrenos 4,000 
 322 Arrendamiento de edificios 77,897 
 

323 
Arrendamiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 117,190 

 
324 

Arrendamiento de equipo e instrumental médico y 
de laboratorio 

 0 

 325 Arrendamiento de equipo de transporte 3,500 
 

326 
Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y 
herramientas 25,067 

 327 Arrendamiento de activos intangibles 103,291 
 328 Arrendamiento financiero   

 329 Otros arrendamientos 183,797 
 

3300 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, 
TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 

165,797 

 
331 

Servicios legales, de contabilidad, auditoría y 
relacionados 

0  

 
332 

Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y 
actividades relacionadas 

0  

 
333 

Servicios de consultoría administrativa, procesos, 
técnica y en tecnologías de la información 

200 
 334 Servicios de capacitación 115,550 
 

335 Servicios de investigación científica y desarrollo 0  

 
336 

Servicios de apoyo administrativo, traducción, 
fotocopiado e impresión 50,047 

 337 Servicios de protección y seguridad 0  

 338 Servicios de vigilancia 0  

 
339 

Servicios profesionales, científicos y técnicos 
integrales 

0  

 
3400 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y 
COMERCIALES 

824,259 

 341 Servicios financieros y bancarios 287,461 
 

342 
Servicios de cobranza, investigación crediticia y 
similar 

0  

 
343 

Servicios de recaudación, traslado y custodia de 
valores 

0  

 
344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

6,612 
 345 Seguro de bienes patrimoniales 510,931 
 346 Almacenaje, envase y embalaje 0  

 347 Fletes y maniobras 19,254 
 348 Comisiones por ventas  0 

 
349 

Servicios financieros, bancarios y comerciales 
integrales 

 0 

 

3500 
SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

840,699 
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351 
Conservación y mantenimiento menor de 
inmuebles 165,959 

 

352 
Instalación, reparación y mantenimiento de 
mobiliario y equipo de administración, educacional 
y recreativo 6,212 

 
353 

Instalación, reparación y mantenimiento de equipo 
de cómputo y tecnología de la información 

7,209 
 

354 
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo 
e instrumental médico y de laboratorio 

0  

 
355 

Reparación y mantenimiento de equipo de 
transporte 336,929 

 
356 

Reparación y mantenimiento de equipo de defensa 
y seguridad 

0  

 
357 

Instalación, reparación y mantenimiento de 
maquinaria, otros equipos y herramienta 

267,029 
 

358 Servicios de limpieza y manejo de desechos 
2,610 

 359 Servicios de jardinería y fumigación 54,751 
 

3600 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
PUBLICIDAD 

141,707 

 
361 

Difusión por radio, televisión y otros medios de 
mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales 141,617 

 
362 

Difusión por radio,  televisión y otros medios de 
mensajes comerciales para promover la venta de 
bienes o servicios 

0  

 
363 

Servicios de creatividad, preproducción y 
producción de publicidad, excepto Internet 

0  

 364 Servicios de revelado de  fotografías 90 
 

365 
Servicios de la industria fílmica, del sonido y del 
video 

0  

 
366 

Servicio de creación y difusión de contenido 
exclusivamente a  través de Internet 

0  

 369 Otros servicios de información 0  

 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 325,971 

 371 Pasajes aéreos 0  

 372 Pasajes terrestres 93,028 
 373 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales  0 

 374 Autotransporte  0 

 375 Viáticos en el país 181,357 
 376 Viáticos en el extranjero  0  

 
377 Gastos de instalación y traslado de menaje 0  

 378 Servicios integrales de traslado y viáticos 0  

 379 Otros servicios de traslado y hospedaje 51,585 
 3800 SERVICIOS OFICIALES 1,596,959 

 381 Gastos de ceremonial 0  

 382 Gastos de orden  social y cultural 1.596.959,15 
 383 Congresos y convenciones 0  
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384 Exposiciones 0  
 

385 Gastos de representación 0  

 3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 1,633,000 

 391 Servicios funerarios y de cementerios 63,000,00 
 392 Impuestos y derechos 1,570,000 
 393 Impuestos y derechos de importación 0  

 
394 

Sentencias y resoluciones por autoridad 
competente 

0  

 
395 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 0  

 396 Otros gastos por responsabilidades 0  

 397 Utilidades 0  

 
398 

Impuesto sobre nómina y otros que se deriven de 
una relación laboral 

0  

 399 Otros servicios generales 0  

 
4000 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS  AYUDAS 

7,071,720 

 
4100 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES 
AL SECTOR PÚBLICO 

0 

 
411 Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo 0  

 
412 Asignaciones presupuestarias al Poder Legislativo 0  

 
413 Asignaciones presupuestarias al Poder Judicial 0  

 
414 

Asignaciones presupuestarias a Órganos 
Autónomos 

0  

 
415 

Transferencias internas otorgadas a entidades 
paraestatales no empresariales y no financieras 

0  

 
416 

Transferencias internas otorgadas a entidades 
paraestatales empresariales y no financieras 

0  

 
417 

Transferencias internas otorgadas a fideicomisos 
públicos empresariales y no financieros 

0  

 
418 

Transferencias internas otorgadas a instituciones 
paraestatales públicas financieras 

0  

 
419 

Transferencias internas otorgadas a fideicomisos 
públicos financieros 

0  

 
4200 

TRANSFERENCIAS  AL RESTO DEL SECTOR 
PÚBLICO 

3,000,000 

 
421 

Transferencias otorgadas a entidades paraestatales 
no empresariales y no financieras 

3,000,000 
 

422 
Transferencias otorgadas para entidades 
paraestatales empresariales y no financieras 

0  

 
423 

Transferencias otorgadas para instituciones 
paraestatales públicas financieras   

0  

 
424 

Transferencias otorgadas a entidades federativas y 
municipios 

0  
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425 
Transferencias a fideicomisos de entidades 
federativas y municipios 

0  

 

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 0 

 431 Subsidios a la producción 0  

 432 Subsidios a la distribución 0  

 433 Subsidios a la inversión 0  

 
434 Subsidios a la prestación de servicios públicos 0  

 
435 

Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de 
interés 

0  

 436 Subsidios a la vivienda  0  

 437 Subvenciones al consumo 0  

 
438 Subsidios a entidades federativas y municipios 0  

 439 Otros subsidios 0  

 4400 AYUDAS SOCIALES 2,237,200 

 441 Ayudas sociales a personas  183,262 
 

442 
Becas y otras ayudas para programas de 
capacitación 1,687,400 

 
443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 

140,182 
 

444 
Ayudas sociales a actividades científicas o 
académicas 

0  

 
445 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 

226,356 
 446 Ayudas sociales a cooperativas 0  

 
447 Ayudas sociales a entidades de interés público 0  

 
448 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 0  

 4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 1,804,564 

 451 Pensiones 1,804,564 
 452 Jubilaciones  0 

 459 Otras pensiones y jubilaciones  0 

 
4600 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, 
MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS 

29,956 

 
461 Transferencias a fideicomisos del Poder Ejecutivo 

29,956 
 

462 Transferencias a fideicomisos del Poder Legislativo 0  

 
463 Transferencias a fideicomisos del Poder Judicial 0  

 
464 

Trasferencias a fideicomisos públicos de entidades 
paraestatales no empresariales y no financieras 

0  

 
465 

Transferencias a fideicomisos públicos de 
entidades paraestatales empresariales y no 
financieras 

0  

 
466 

Transferencias a fideicomisos  de  instituciones 
públicas financieras 

0  

 469 Otras transferencias a fideicomisos    0  

 
4700 TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 0 

 471 Transferencias por obligación de ley 0  
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4800 DONATIVOS 0 
 

481 Donativos a instituciones sin fines de lucro 0  

 482 Donativos a entidades federativas  0  

 483 Donativos a fideicomisos privados 0  

 484 Donativos a fideicomisos estatales 0  

 485 Donativos internacionales 0  

 4900 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 0 

 491 Transferencias para gobiernos extranjeros 0  

 
492 Transferencias para organismos internacionales 0  

 
493 Transferencias para el sector privado externo 0  

 
5000 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES  

151,958 

 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 139,958 

 511 Muebles de oficina y estantería  25,000 

 512 Muebles, excepto de oficina y estantería 0  

 513 Bienes artísticos, culturales y científicos  0 

 514 Objetos de valor  0 

 
515 

Equipo de cómputo de tecnologías de la 
información 

109.458 

 
519 Otros mobiliarios y equipos de administración 5,500 

 
5200 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

0 

 521 Equipos y aparatos audiovisuales 0  

 522 Aparatos deportivos 0  

 523 Cámaras fotográficas y de video 0  

 
529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo  0  

 
5300 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

0 

 531 Equipo médico y de laboratorio  0  

 532 Instrumental médico y de laboratorio 0  

 
5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 0 

 541 Vehículos y equipo de transporte  0  

 542 Carrocerías  y remolques  0 

 543 Equipo aeroespacial  0  

 544 Equipo ferroviario   0 

 545 Embarcaciones   0 

 549 Otros equipo de transporte   0 

 5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0 

 551 Equipo de defensa y seguridad 0  

 
5600 

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

12,000 

 561 Maquinaria y equipo agropecuario  0 

 562 Maquinaria y equipo industrial  0 
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563 Maquinaria y equipo de construcción  0 
 

564 
Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 
refrigeración industrial y comercial 

 0 

 
565 Equipo de comunicación y telecomunicación  0 

 
566 

Equipo de generación eléctrica, aparatos y 
accesorios eléctricos 

 0 

 567 Herramientas y máquinas-herramienta  0 

 569 Otros equipos 12,000 

 5700 ACTIVOS BIOLÓGICOS 0 

 571 Bovinos 0  

 572 Porcinos 0  

 573 Aves 0  

 574 Ovinos y caprinos  0  

 575 Peces y acuicultura 0  

 576 Equinos 0  

 577 Especies menores y de zoológico 0  

 578 Árboles y plantas 0  

 579 Otros activos biológicos 0  

 5800 BIENES INMUEBLES 0 

 581 Terrenos 0  

 582 Viviendas  0  

 583 Edificios no residenciales 0  

 589 Otros bienes inmuebles 0  

 5900 ACTIVOS INTANGIBLES 0 

 591 Software 0  

 592 Patentes 0  

 593 Marcas 0  

 594 Derechos 0  

 595 Concesiones 0  

 596 Franquicias 0  

 597 Licencias informáticas e intelectuales 0  

 598 Licencias industriales, comerciales y otras 0  

 599 Otros activos intangibles 0  

 6000 INVERSIÓN PÚBLICA 10,133,940 

 
6100 

OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO 
PÚBLICO 

10,133,940 

 611 Edificación habitacional 0  

 612 Edificación no  habitacional 2,543,285  

 
613 

Construcción de obras para el abastecimiento de 
agua, petróleo, gas, electricidad y 
telecomunicaciones 

2,992,418  

 
614 

División de terrenos y construcción de obras de 
urbanización 

3,368,237  

 615 Construcción de vías de comunicación 1,230,000  

 
616 

Otras construcciones de ingeniería civil u obra 
pesada 

0  

 
617 Instalaciones y equipamiento en construcciones 0  
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619 
Trabajo de acabados en edificaciones  y otros 
trabajos especializados 

0  

 

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 0 

 621 Edificación habitacional  0 

 622 Edificación no habitacional  0 

 
623 

Construcción de obras para  el abastecimiento de 
agua,  petróleo, gas, electricidad y 
telecomunicaciones 

 0 

 
624 

División de terrenos y construcción de obras de 
urbanización 

 0 

 625 Construcción de vías de comunicación  0 

 
626 

Otras construcciones de ingeniería civil u obra 
pesada 

 0 

 
627 Instalaciones y equipamiento en construcciones  0 

 
629 

Trabajos de acabados en edificaciones y otros 
trabajos especializados 

 0 

 
6300 

PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE 
FOMENTO 

0 

 
631 

Estudios, formulación y evaluación de proyectos 
productivos no incluidos en conceptos anteriores 
de este capítulo 

 0 

 
632 

Ejecución de proyectos productivos no incluidos en 
conceptos anteriores de este capítulo 

 0 

 
7000 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 

0 

 
7100 

INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

0 

 

711 
Créditos otorgados por entidades federativas y 
municipios al sector social y privado para el 
fomento de actividades productivas 

0  

 
712 

Créditos otorgados por las entidades federativas a 
municipios para el fomento de actividades 
productivas 

0  

 
7200 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 0 

 

721 
Acciones y participaciones de capital en entidades 
paraestatales no empresariales y no financieras 
con fines de política económica 

0  

 

722 
Acciones y participaciones de capital en entidades 
paraestatales empresariales y no financieras con 
fines de política económica 

0  

 

723 
Acciones  y participaciones de capital en 
instituciones paraestatales públicas financieras con 
fines de política económica 

0  

 
724 

Acciones y participaciones  de capital en el sector 
privado con fines de política económica 

0  

 
725 

Acciones y participaciones de capital en 
organismos internacionales con fines de política 
económica 

0  
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726 
Acciones y participaciones de capital en el sector 
externo con fines de política económica 

0  

 

727 
Acciones y participaciones de capital en el sector 
público con fines de gestión de la liquidez 

0  

 
728 

Acciones y participaciones de capital  en el sector 
privado con fines de gestión de liquidez 

0  

 
729 

Acciones y participaciones de capital en el sector 
externo con fines de gestión  de liquidez 

0  

 7300 COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES 0 

 731 Bonos 0  

 

732 
Valores representativos de deuda adquiridos 
con fines de política económica 

0  

 

733 
Valores representativos de deuda  adquiridos 
con fines de gestión de liquidez 

0  

 
734 

Obligaciones negociables adquiridas con fines 
de política económica 

0  

 
735 

Obligaciones negociables adquiridas con fines 
de gestión de liquidez 

0  

 739 Otros valores 0  

 7400 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 0 

 

741 
Concesión de préstamos a entidades paraestatales 
no empresariales y no financieras con fines de 
política económica 

0  

 

742 
Concesión de préstamos a entidades paraestatales 
empresariales y no financieras con fines de política 
económica 

0  

 
743 

Concesión de préstamos a instituciones 
paraestatales públicas financieras con fines de 
política económica 

0  

 
744 

Concesión de préstamos a entidades federativas  y 
municipios con fines de política económica 

0  

 
745 

Concesión de préstamos al sector privado con fines 
de política económica 

0  

 
746 

Concesión de préstamos al sector externo con 
fines de política económica 

0  

 
747 

Concesión de préstamos al sector público con fines 
de gestión de liquidez 

0  

 
748 

Concesión de préstamos al sector privado con fines 
de gestión de liquidez 

0  

 
749 

Concesión de  préstamos al sector externo con 
fines de gestión de liquidez 

0  

 
7500 

INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS 
Y OTROS  ANÁLOGOS 

0 

 
751 Inversiones en fideicomisos del Poder Ejecutivo 0  
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752 Inversiones en fideicomisos del Poder Legislativo 0  

 

753 Inversiones en fideicomisos del Poder Judicial 0  

 
754 

Inversiones en fideicomisos públicos no 
empresariales y no financieros 

0  

 
755 

Inversiones en fideicomisos públicos empresariales 
y no financieros 

0  

 
756 Inversiones en fideicomisos públicos financieros  0  

 
757 

Inversiones en fideicomisos de entidades 
federativas 

0  

 758 Inversiones en fideicomisos de municipios 0  

 
759 Fideicomisos de empresas privadas y particulares 0  

 7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS 0 

 
761 Depósitos a largo plazo en moneda nacional 0  

 
762 Depósitos a largo plazo en moneda extranjera 0  

 
7900 

PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y 
OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

0 

 791 Contingencias  por fenómenos naturales 0  

 792 Contingencias socioeconómicas 0  

 799 Otras erogaciones especiales 0  

 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

 8100 PARTICIPACIONES 0 

 811 Fondo general de participaciones 0  

 812 Fondo de fomento municipal 0  

 
813 

Participaciones de las entidades federativas a los 
municipios 

0  

 
814 

Otros conceptos participables de la Federación a 
entidades federativas 

0  

 
815 

Otros conceptos participables de la Federación a 
municipios 

0  

 816 Convenios de colaboración administrativa 0  

 8300 APORTACIONES 0 

 
831 

Aportaciones de la Federación a las entidades 
federativas 

0  

 
832 Aportaciones de la Federación a municipios 0  

 
833 

Aportaciones de las entidades federativas a los 
municipios 

0  

 
834 

Aportaciones  previstas en leyes y decretos al 
sistema de protección social 

0  

 
835 

Aportaciones previstas en leyes y decretos 
compensatorias a entidades federativas y 
municipios 

0  

 8500 CONVENIOS 0 

 851 Convenios de reasignación 0  

 852 Convenios de descentralización 0  

 853 Otros convenios 0  

 9000 DEUDA  PÚBLICA 2,845,417 
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9100 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA  502,513 

 

911 
Amortización de la deuda interna con instituciones 
de crédito 

502,513 

 
912 

Amortización  de la deuda interna por emisión de 
títulos y valores 

0  

 
913 

Amortización de arrendamientos financieros 
nacionales 

0  

 
914 

Amortización de la deuda externa con instituciones 
de crédito  

0  

 
915 

Amortización de deuda externa con organismos 
financieros internacionales 

0  

 916 Amortización de la deuda bilateral 0  

 
917 

Amortización de la deuda externa por emisión de 
títulos y valores 

0  

 
918 

Amortización de arrendamientos financieros 
internacionales 

0  

 9200 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 2,032,904 

 
921 

Intereses de la deuda interna con instituciones  de 
crédito 

2,032,904 

 
922 

Intereses derivados de la colocación de títulos y 
valores 

0  

 
923 

Intereses por arrendamientos  financieros 
nacionales 

0  

 
924 

Intereses de la deuda externa con instituciones de 
crédito  

0  

 
925 

Intereses de la deuda con organismos financieros 
internacionales 

0  

 926 Intereses de la deuda bilateral   0  

 
927 

Intereses derivados de la colocación de títulos y 
valores en el exterior 

0  

 
928 

Intereses por arrendamientos financieros 
internacionales 

0  

 9300 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 0 

 931 Comisiones de la deuda pública interna  0 

 932 Comisiones de la deuda pública externa  0 

 9400 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 0 

 941 Gastos de la deuda pública interna  0 

 942 Gastos de la deuda  pública externa  0 

 9500 COSTO POR COBERTURAS 0 

 951 Costos por coberturas 0  

 9600 APOYOS FINANCIEROS 0 

 961 Apoyos a intermediarios financieros  0 

 
962 

Apoyos a ahorradores y deudores del Sistema 
Financiero Nacional 

 0 

 
9900 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES (ADEFAS) 

310,000 

 991 ADEFAS 310,000 

     0  

   TOTAL DE EGRESOS 98,756,962 
  

 Hace uso de la voz la  Regidora C. Carmen Adriana Castro Martínez, 
mencionando: Yo tengo una duda, y es si se puede apoyar a Cruz Roja, Asilo 
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(interviene Angélica y menciona que hay una cantidad presupuestada en una 
partida, en la 4,000 están los subsidios), porque dado la austeridad, a veces 
no se pueden cumplir compromisos (intervine Emmanuel y menciona que mi 
opinión es, se hace lo que se puede), y ya con una aprobación en cabildo, 
pues tenemos la responsabilidad del subsidio. 

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: ¿Qué les parece? Les solicito lo veamos en 
enero, en la sesión de cabildo y dependiendo de la situación del Ayuntamiento, 
para no quedar comprometidos. 

En uso de la voz, el Regidor Roberto Mejía Ruvalcaba, manifiesta: Yo  
nada más sobre lo que comentan los trabajadores, lo del aumento, si está 
contemplado (interviene Erika y menciona que es por ley) (interviene Angélica, 
menciona que siempre decían que por  ley es el cinco por ciento, pero yo no 
sé en donde lo menciona la Ley. Sí, lo hacen por administración, y ya se tienen 
varias administraciones que no lo hacen). 

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Es por administración, si podemos hacer algo 
con los ajustes de los recortes para poder hacer algo, si no el cinco, lo poco 
que se pueda y especialmente a los trabajadores operativos. 

Hace uso de la voz la  Regidora C. Socorro del Carmen Lizarde 

Ruvalcaba, mencionando: El salario mínimo para el año 2020,  aumentó el 
23%, pero hay un salario mínimo profesional  nada más va aumentar 
aproximadamente el cinco por ciento, no sería mejor que se haga una 
homologación de sueldo. 

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Se está  trabajando en ello. Fernando lo está 
haciendo para presentarlo en enero y viene una reducción del diez por ciento 
a los directores y regidores, en reducción a la baja de direcciones se 
presentaría en enero y se ahorraría ciento once mil pesos mensuales. 

En uso de la voz, el Regidor Dr. Luis Rafael Pérez Fabián, manifiesta: 
Mi participación es la idea, desde el año pasado veo que el presupuesto ha 
estado por áreas (intervine Angélica y menciona que aquí es en general, por 
ejemplo, está lo de gasolina y es para todos no para cada área).Yo si tengo 
proyectado en mi persona, de que hubiera partidas para cada una de las 
direcciones, las cuales las comisiones que presido son aseo público, protección 
civil,  salud, promoción económica y así cuando se requiera algo, no se pase 
por requisición y protección para el trabajar. Está ya lo del INSABI que viene 
con mejor atención médica y más medicamentos para todos y en donde tengo 
la intención de registrar a todos los trabajadores del Ayuntamiento, 
principalmente. 

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Sí, se necesita requisición para la compra. 
(Interviene Angélica y menciona que si está dentro del presupuesto, pero por 
la falta de recursos). Si gusta Doctor, lo dejamos para asuntos generales. 
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En uso de la voz, el Regidor Dr. Luis Rafael Pérez Fabián, manifiesta: 
En cuanto a  la homologación del sueldo, debería de hacerse en base a perfil y 
responsabilidad. En parques y jardines mi propuesta es homologar salarios y  
de los trabajadores de aseo, mi propuesta es que todos ganen mínimo dos mil 
pesos y que gocen de un período mínimo de vacaciones de cinco días 

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Va ver unas planillas de a, b y c. Se va 
presentar en enero, como se manejan en las empresas, de esa manera con 
Fernando se está trabajando en eso. 

En uso de la voz, el Regidor Dr. Luis Rafael Pérez Fabián, manifiesta: 
En salud siempre les he pedido una ambulancia, la que tiene Protección Civil. 
El módulo de salud metal requiere de un espacio también, podría ser donde 
estaba la cárcel, no sé qué proyectos tenga o sino en el Instituto de la Mujer.  

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Podría ser en el Instituto, porque ahí tenemos 
psicólogo, hay abogado, trabajadora social,  ellos están trabajando y los paga 
el Gobierno del Estado, sometemos a votación Secretario por favor. 

Por su parte el Secretario General consulta al Pleno, si se aprueba el punto 7, 
y que contiene el PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020  en los términos en 
que ha sido presentado, analizado y discutido. Manifestando que quién esté 
por la afirmativa, favor de levantar su mano. Una vez recibida la votación: 
“Ciudadano Presidente, le informo que son  10 diez votos a favor, 0 cero en 
contra y  0 cero  abstenciones”. 

En uso de la voz, el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

declara aprobado el punto número  7 siete  en los términos en que han sido 

leídos por el Secretario General con diez votos a favor, 0 cero en contra y 0 

cero abstenciones.-  

Proceda con el siguiente punto del orden del día Señor Secretario. 

PUNTO 8)  En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: El Ciudadano Presidente Municipal, Mtro. Alejandro 
Macías Velasco, de conformidad a lo establecido por los artículos 115 
fracciones II y V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 73, 77 y 86 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 40 fracción II  y 48 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, solicita al 
Pleno del Honorable Ayuntamiento, análisis, discusión y, en su caso, 
aprobación del Proyecto de Reglamento de Procedimientos 
Administrativos de Entrega-Recepción para el Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de Yahualica de González Gallo, 
Jalisco, así como el Proyecto  del Manual de Organizaciones del 
Procedimientos de Entrega-Recepción para el Municipio de Yahualica 
de González Gallo, Jalisco. 

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Esta cuestión de tiempo vuela. Más tarde que 
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temprano, estaremos entregando, se va pasar rapidísimos el tiempo, entonces 
previendo ya eso, es el Reglamento junto con el Manual en  la propuesta, no 
quiero ampliarme, se los mandaron a Ustedes previamente, pero yo siento que 
el artículo 2 es muy claro en cuanto el objeto principal: Normar el 
procedimiento de entrega-recepción que deberán llevar a cabo los servidores 
públicos del gobierno y la Administración Pública Municipal de Yahualica de 
González Gallo, Jalisco de conformidad con el presente reglamento y demás 
leyes aplicables. Y en cuanto al manual establece las bases para garantizar 
que la organización en los procesos de entrega recepción se haga de forma 
ordenada y  ajustada a la normatividad. Entonces queda a su consideración, 
está analizado por el área jurídica, no lo tenía el municipio y es  importante. Si 
no hay ninguna observación, proceda a la votación Secretario. 

Por su parte el Secretario General consulta al Pleno: Pregunto a los 

presentes si se aprueba  el punto ocho del orden el día como fue discutido y 

analizado,  quien esté por la afirmativa favor de levantar su mano. Una vez 

recibida la votación: “Ciudadano Presidente, le informo que son 10 diez votos 

a favor, 0 cero en contra y  0 cero  abstenciones”. 

En uso de la voz, el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macias Velasco,  

declara aprobado el punto número 08 ocho,  en los términos en que han 
sido leídos por el Secretario General con 10 diez votos a favor, 0 cero en 

contra y 0 cero abstenciones. Proceda con su publicaciópn Señor secretario.-  

 

Proceda con el siguiente punto del orden del día Señor Secretario. 
 

PUNTO 9)  En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: El Ciudadano Regidor Mtro. Ernesto González Martínez, 

de conformidad a lo establecido por los artículos 115 fracciones II y 
V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73, 77 

y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 40 fracción II  y 

48 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 

Estado de Jalisco, solicita al Pleno del Honorable Ayuntamiento, 
análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Reglamento para la 

Atención Inclusión y Desarrollo Integral para Personas con 

Discapacidad en el Municipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco.    

 
En uso de la voz del Regidor Mtro. Ernesto González Martínez, 

menciona: Fue enviado a sus a sus correos el proyecto del presente 

reglamento. Yo creo aquí, es la intención de que contemos con un reglamento 

para poderle darle atención a las personas con discapacidad dentro de la 
sociedad, pues es importante que ellos se sientan incluidos, que le demos a 

conocer a la sociedad que ellos forman parte de nuestro municipio de las 

personas que trabajan y estudian que pueden realizar las actividades igual que 

nosotros, nada más de una manera distinta, pues en cuestión de sus 
atenciones, debe de existir un reglamento dentro de nuestro municipio para 

darle la atención o tener cierto tiempo para ello, no sé si lo leyeron o tuvieron 

alguna observación, esta es mi petición nada más. 
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En uso de la voz del Presidente Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

menciona: No, de mi parte. Adelante, proceda con la votación Secretario. 

 

Por su parte el Secretario General consulta al Pleno, si se aprueba  el punto 

nueve del orden del día,  en los términos en que les fue leído y discutido,  

quién esté por la afirmativa, favor de levantar su mano. Una vez recibida la 

votación: “Ciudadano Presidente, le informo que son 10 diez votos a favor, 0 

cero en contra y  0 cero  abstenciones”. 

En uso de la voz, el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macias Velasco,  

declara aprobado el punto número 09 nueve,  en los términos en que han 
sido leídos por el Secretario General con 10 diez votos a favor, 0 cero en 

contra y 0 cero abstenciones. Publíquese el presente Reglamento, Secretario.- 

  

Proceda con el siguiente punto del orden del día Señor Secretario 
 

PUNTO 10)   En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala el punto como Asuntos Generales. Quisiera poner a su 

consideración tres puntos que por la premura del tiempo urge su debido 
análisis, discusión y en su caso, su debida aprobación en dos de ellos, y la 

debida atención en otro (Por su parte los Regidores dan su aprobación en que 

se lean y se analicen los mismos). 

 
PUNTO 10 A) En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: El Ciudadano Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 

Velasco, solicita al Pleno del Ayuntamiento análisis, discusión y, en su caso, 
aprobación para la firma del Convenio de Colaboración para la Participación 
y ejecución del Programa “RECREA Educando para la Vida, Apoyo de 
Mochila, Útiles, Uniforme y Calzado Escolar, 2020”,  por una cantidad de 
$4,300,000.00 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), con el Gobierno del Estado, con una aportación de $2’795,000.00 

(DOS MILLONES SETECIENTOS  NOVENTA Y CINCO MIL  PESOS 00/100 
M.N.)  y que corresponde el 65%, y por parte del Municipio  la cantidad de  
$ 1’505,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS  CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al 35% facultando para su firma al Ciudadano 
Presidente, Síndico, Secretario General y Encargado de la Hacienda 
Municipal.  Lo anterior, mediante retenciones mensuales por parte de la 
Secretaria de la Hacienda Pública, a partir de la firma del convenio y 
durante los meses de febrero a diciembre del año 2020, de las 
participaciones federales (ramo 28) presentes y futuras que le 
correspondan al Municipio, por concepto de aportación a cargo del 

Municipio, así como autorizar al encargado de la Hacienda Municipal a 
realizar las adecuaciones presupuestales y administrativas que le resulten 
necesarias, en virtud de la aportación que le corresponde a nuestro 
municipio, así mismo ratificar a la C. Profa. Ester González González, como 
enlace Municipal en dicho proyecto. 

En uso de la voz del Presidente Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

menciona: En este punto, en el acercamiento que tuve en la semana con el 

Secretario de Desarrollo Social y viendo que quedamos fuera el año pasado,  y 

casi vamos a gastar un millón de pesos en aportación a las escuelas, son 
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ochocientos tantos mil pesos, pero  hubo más alumnos, ahí está estipulado, en 

enero en cuanto cierre la maestra Ester. Viendo esa situación y lo difícil que 

fue, pagarles y viendo esta oportunidad de que en vez de cincuenta, cincuenta 

que tiene el Gobierno del Estado con los Municipios, pudimos  acordar  que 
nos otorgaran cincuenta calentadores solares, haciendo levantamiento a gente 

necesitada y en un treinta y cinco por ciento en vez del cincuenta, nos tocaba 

a nosotros dos millones aproximadamente de cuatro trescientos la mitad, dos 

millones ciento cincuenta en la negociación. Yo ofrecí el treinta por ciento en 
el estire y afloja, quedó en el treinta y cinco, si ustedes autorizan, pero este 

millón y medio a descontar a once meses es mochilas, útiles, calzado escolar y 

es uniforme, para todos los niños de primaria, kínder, Secundaria de todo 

Yahualica,  y lo descontarían mes con mes. No sería como la vez pasada que 
era en tres meses, seria en once meses, más o menos, si se autoriza, en enero 

se llenarían todos los formularios con la Secretaria Social y a partir de febrero 

a diciembre nos lo descontarían. Hubo desfases en el convenio, sería que se 

entregara en tiempo y forma, queda a su consideración, va a andar casi al 
millón de pesos, por más alumnos. 

 

Hace uso de la voz la  Regidora C. Carmen Adriana Castro Martínez, 

cuestionando: Si estamos en la posibilidad de hacerlo, si resulta viable el 
mismo. 

 

En uso de la voz, del Regidor Emmanuel Alejandro Gutiérrez 

González, cuestiona: Si en Manalisco pagaron a todos 
 

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Sí, Regidor. Esta misma semana se les dio el 

recurso. Ahora solo nos falta darle el subsidio a la Escuela Pedro Moreno.  
 

En uso de la voz, el Regidor Roberto Mejía Ruvalcaba, cuestiona: ¿De 

qué partida se tomaría? 

 
En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Se descontaría de la cuenta corriente, del 

Ramo 28 lo descuentan directamente. Someta a votación Secretario. 

 
  

Por su parte el Secretario General consulta al Pleno, si se aprueba  el punto de  

asuntos generales 10 diez A) del orden del día,  en los términos en que les fue 

leído y discutido,  quién esté por la afirmativa, favor de levantar su mano. Una 

vez recibida la votación: “Ciudadano Presidente, le informo que son 10 diez 

votos a favor, 0 cero en contra y  0 cero  abstenciones”. 

En uso de la voz, el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macias Velasco,  

declara aprobado el punto de asuntos generales número 10 diez A),  en 

los términos en que han sido leídos por el Secretario General con 10 diez votos 

a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones.-  
  

Proceda con el siguiente punto Señor Secretario; 
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PUNTO 10 B) En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: El Ciudadano Presidente Municipal, Mtro. Alejandro Macías 

Velasco, solicita al Pleno del Honorable Ayuntamiento, análisis, discusión y, 
en su caso, aprobación, para la modificación  del punto 17 Sesión Ordinaria 
bajo acta 19 celebrada el día 29 de agosto del 2019,  para autorizar algunos 
cambios a las Obras que se ejecutarán con recursos federalizados del 
Programa FAISM 2019, en lo conducente solo a la ejecución de algunas 
obras de las obras anteriormente propuestas.   

 

En uso de la voz del Presidente Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

menciona: En este sentido, pido autorización para que el Arq. Felipe Núñez, 

encargado de Obras Públicas pueda ser uso de la voz, si Ustedes tienen a 

bien, porque atendiendo los lineamientos del FAIS, hubo algunas propuestas 
que autorizamos aquí, que no fueron autorizadas o si las hacíamos tendríamos 

algunas observaciones de las autoridades correspondientes. Un ejemplo claro 

de ellas es, las canchas de frontenis, en poder cerrarla, no es compatible. 

Zaida y Felipe, estuvieron analizando y no es válida; otra era en Huisquilco, la 
iluminación a la cancha, que tampoco entra en los proyectos del FAIS, en ese 

sentido lo haríamos con el compromiso que tenemos con recurso propio en 

enero o febrero cuando vayamos pudiendo, si pero no con recurso del FAIS; 

otro punto claro, ahorita Felipe detallaría, es el de Manalisco, donde está 

autorizada una calle más o menos es un millón y medio, ahorita nos da el 

documento Felipe y esa calle dijeron los vecinos: “Sino es pavimento no la 

queremos”, por lo que se hizo buscar otras áreas y se hicieron tres calles en 

vez de una. Esos puntos antes de cerrar el año, si tiene a bien analizarlos, 
discutirlos y autorizarlos. Yo quisiera que Felipe, hiciera el uso de la voz quien 

es el que trae el tema bien fresco y nos explicará los movimientos. Intervine 

la Regidora Socorro y pregunta: ¿En cuál acta autorizamos? En el acta 19 

del mes de agosto, el trae la anterior y la actual, y nos va explicar la 
propuesta. 

 

En uso de la voz del Arq. Felipe de Jesús Núñez, menciona: Así como lo 

comenta el Presidente, en los montos de las obras, no en el presupuesto, fue 

reajuste en el monto de algunas obras: En la obra número 5.0 del Arroyo de 

Caquixtle, se elimina y esos seis cientos mil pesos, se invierte en la obra de la 

Calle Acacia  y el Huisquilco por ampliación de metas (interviene el doctor 

Rafa y menciona que porqué se elimina), para ampliación de metas en 
otras obras (interviene presidente y menciona que en Huisquilco no 

estaría considerada el pedazo de calle del Kínder), las obras que quedan con 

cuenta eliminada se van a reprogramar. Estos seiscientos se invierten en la 

calle Acacia también por ampliación de metas ahí. Es bueno comentar que se 
tenía proyectado un empedrado, pero  a la hora de estar trabajando se vio 

que los servicios estaban obsoletos, entonces hablando con los vecinos les 

comentamos que se tenía que hacer la obra integral, para meter los servicios 

nuevos. En la obra de Josefa Ortiz de Domínguez, la numero 18, era un  millón 

seiscientos treinta mil, se cambia repartiendo tres obras para la misma 

delegación en diferentes calles Allende, Independencia, Pedro Moreno, 

Maclovia González, se reparte en montos de cuatrocientos cuarenta y dos mil. 
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Número 17. Construcción de Red de Drenaje y Agua  Drenaje y 

Repavimentación Empedrado, Ecológico en calle Allende en Manalisco 

cuatrocientos cuarenta y dos mil pesos. Construcción de red de Drenaje en 

calle Pedro Moreno, Independencia y Maclovia González en Manalisco,  
cuatrocientos setenta y dos mil con treinta y nueve pesos; y número 19,  

Construcción y Repavimentación Empedrado Ecológico en calle Manalisco. con 

cuatrocientos sesenta mil pesos. Comentario como hizo el Presidente, las 

obras de deporte no ingresan al programa por lo que se cambiaron,  por las 
que si se apegan a los lineamientos, ajustando de igual forma la de Cruz de 

Zacate y repartir el recurso en obras como en Rastro, incrementado el costo  

en las que lo requirieron. Si se hicieron algunos reajustes  en algunas, como 

en el Bacheo Camino  al Mirador, lo cambiamos a Bacheo en la cabecera 
Municipal porque tratamos de ampliar nuestro esquema en algunos puntos, 

que era muy necesario cambiar el nombre a Bacheo a cabecera Municipal y 

repartir el recurso en varios puntos. También tuvimos que ajustar el recurso 

de la calle de Manalisco, para sacar recurso de lo que viene siendo al Municipio 
del porcentaje del Rastro Digno.     

 

En uso de la voz del Presidente Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

menciona: En lo del Rastro, Coco, en esa no quedaría con la urgencia del 
depósito y quedar fuera sin el dinero, ya no quedaría en el acuerdo anterior, 

ya ven que lo tenemos como el primero y segundo punto. Se acordó del 

Rastro la participación del municipio y también el terreno, como aquí había 

necesidad urgente de depositar, entonces ya queda la parte nuestra, quedaría 
finiquitada con FAIS, ya no se usaría de la venta de terrenos, por la urgencia 

del depósito de la parte del municipio. (Interviene el Regidor Emmanuel y 

menciona: ¿Ese dinero seria para la obra de Manalisco?). El dinero es para 

pagar la urgencia del FAIS o sea lo que le corresponde al municipio. 
Acuérdense que el rastro era un millón y tantos, aquí  se aprobó un treinta por 

ciento el Municipio  y setenta el Estado, entonces si no depositábamos el 

recurso de lo que le corresponde al municipio, se perdían los ochocientos mil 

pesos. (Interviene la Regidora Adriana menciona o sea la venta de 
terreno lo recuperaríamos para la obras) no,  si es compatible el FAIS, ya está 

pagado, ya no se agarra de la venta de los terrenos.  

 

En uso de la voz del Arq. Felipe de Jesús Núñez, menciona: De mi parte 
es todo. 

 

En uso de la voz del Regidor Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

menciona: ¿Alguna observación? 
 

En uso de la voz del Regidor Emmanuel Alejandro Gutiérrez 

González, menciona: Aquí en la número 18, dice Deporte. 

 
En uso de la voz del Presidente Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Hay que corregirla, dice deporte está mal, era la anterior que no 

pasó de Huisquilco, cambiaron los rubros la veinte dice de la anterior, Zaida al 

pasarlo fue un error de dedo, deportes no va en la 19 está mal el rubro. 
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Hace uso de la voz la  Regidora C. Socorro del Carmen Lizarde 

Ruvalcaba, cuestionando: ¿A todos los vecinos en donde se hace el 

empedrado ecológico, los vecinos ya no tienen que pagar nada? 

 
En uso de la voz del Presidente Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Sí, apoyan con material o mano de obra (interviene la Regidora 

Socorro del Carmen Lizarde Ruvalcaba  y menciona que con dinero en 

efectivo), eso lo queremos hacer en el 2020 por metro cuadrado.  
 

Hace uso de la voz la  Regidora C. Socorro del Carmen Lizarde 

Ruvalcaba, mencionando: Yo tuve una queja de un vecino que tiene que 

pagar un dinero, pero no se lo aceptan en tesorería, que se lo tienen que dar 
al tesorero del barrio (interviene presidente, manifestando: al comité), pero sin 

ningún comprobante de la tesorería (interviene presidente: hay que checarlo) 

(interviene Felipe, menciona, lo que pasa es que ahí se forma un comité y se 

llega a un acuerdo para que el dinero que se junte ahí ellos se lo paguen al 
trabajador en especie) (interviene presidente menciona, que hay que ver que 

lo hagan en el municipio para mejor transparencia). Es que a mí no se me 

hace claro, por ejemplo yo formo mi comité y todos tenemos que pagar cierta 

cantidad y yo como tesorera me voy  a encargar de recibirles el comprobante 
que te dio la tesorería municipal de que ya pagaste, para que la tesorera del 

barrio recoja el dinero, una queja que yo tuve  que me dijeron, y ese dinero 

qué, les dije: deja preguntar, pero no te dieron ningún recibo y mencionó que 

no, que lo tenía que entregar a la tesorera del barrio. 
 

En uso de la voz del Regidor Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Yo sé que es mucha participación y obligación  en formar un 

comité, pero vamos haciendo una cosa, hay mucho interés de la ciudadanía y 
no vamos a alcanzar a hacer las cien calles que nos están pidiendo, pero estoy 

seguro que si elegimos tres y les decimos por metro cuadrado salen cien 

pesos, por ejemplo, es parejo para todos. 

 
Hace uso de la voz la  Regidora C. Socorro del Carmen Lizarde 

Ruvalcaba, mencionando: Que tengan la opción, si el vecino dice: sabes 

qué, yo no puedo ir a tesorería, te doy el dinero tesorero, tu vas a la tesorería 

lo depositas y me das mi comprobante, yo no sé si lo quiero ir a depositar  a la 
Hacienda Municipal, y que venga y que lo depositen. 

 

En uso de la voz del Arq. Felipe de Jesús Núñez, menciona: De que, 

todos modos,  y con relación al proyecto, se han hechos algunas obras que no 
está incluidas aquí en el FAIS con los vecinos, los que nos llegan y nos dicen 

nos urge que nos hagan esto: un drenaje, como ahí mismo, en la Acacia y les 

dije: Es que yo ya no cuento con presupuesto, pero ustedes se juntan y con el 

recurso que se junta compran su material, nosotros los apoyamos con 
maquinaria y mano de obra. En varias obras, ellos compran los tubos y 

nosotros les invertimos mano de obra y maquinaria (interviene presidente 

menciona que como se le puede hacer para que no se mal interprete en ese 

sentido porque es lo más saludable),  la mayoría de los vecinos hasta con 
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gusto ellos manejan su propio dinero y uno los apoyo, pero igual, como lo 

dicen, para que no haya un mala información se puede hacer así. 

 

Hace uso de la voz la  Regidora C. Socorro del Carmen Lizarde 

Ruvalcaba, mencionando: Yo como no supe que decirles, solo les dije, mira 

voy a investigar cómo se manejan las obras, seguramente tu tesorero tiene 

que depositar a la tesorería, pero yo no supe cómo se maneja para poder 

darle una explicación más acertada. 
 

En uso de la voz del Presidente Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Hay mucho interés de parte de la gente, y vamos viendo el cobro 

de los metros por una cantidad equis, y si hubiera, como dicen los vecinos, yo 
compro el material, que se haga mediante un acta (interviene Felipe menciona 

como ya tengo tiempo en esto, nos hemos enfrentado a que, a veces se les 

cobra a los vecinos una aportación por los metros cuadrados y a la hora de la 

hora resulta que no pagan). Pues antes firmaban pagarés y esas cosas, y 
ahora les comento que se van a hacer cuando mucho tres obras para el 

próximo año. 

 

En uso de la voz del Arq. Felipe de Jesús Núñez, menciona: Ya con eso, 
para el año que viene se tienen bien priorizadas las obras con tiempo, para 

agarrarle tiempo al tiempo y poder organizar a los vecinos. 

 

En uso de la voz del Presidente Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Hacer las obras, que todos los vecinos estén de acuerdo y si uno 

no quiere, no se hace, y todo mediante acta, algún otro comentario. 

 

En uso de la voz del Regidor Emmanuel Alejandro Gutiérrez 

González, menciona: Del millón seiscientos de la calle, se invirtió un millón 

trescientos ochenta ¿El resto fue lo del rastro? 

 

En uso de la voz del Presidente Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Fue parte del pago de la cantidad del rastro, para poder finiquitar. 

 

En uso de la voz del Regidora Maribel González Gallo, menciona: Nada 

más corregir lo de deportes. 
 

En uso de la voz del Presidente Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Claro que sí, se corrige y se describe a continuación, en la forma 

como deberá quedar votado. Proceda Secretario, con la votación del punto, 
por favor. 
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Por su parte el Secretario General consulta al Pleno, si se aprueba  el punto de  

asuntos generales 10 diez B) del orden del día,  en los términos en que les fue 

leído, analizado, discutido y corregido el mismo. Quién esté por la afirmativa, 

favor de levantar su mano. Una vez recibida la votación: “Ciudadano 

Presidente, le informo que son 10 diez votos a favor, 0 cero en contra y  0 

cero  abstenciones”. 
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En uso de la voz, el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macias Velasco,  

declara aprobado el punto de asuntos generales número 10 diez B),  en 

los términos en que han sido leídos por el Secretario General con 10 diez votos 

a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones.-  
  

Proceda con el siguiente Señor Secretario,  

 

PUNTO 10 C) El Regidor Lic. Roberto Mejía Ruvalcaba, Comisionado 
de Puntos Constitucional, informa al Pleno del Ayuntamiento sobre  

unos exhortos en que nos llegaron los siguientes acuerdos 

legislativos: 

 

a) Ac. Leg. 874-LXII-2019: En el que se nos pide que  se 

actualicen o en su caso reglamentemos en materia de Gas natural 
para uso vehicular bajo los lineamientos jurídicos. (El secretario y 

menciona que llegaron apenas y urge enterarlos porque vienen unas medidas 

decembrinas). 

En uso de la voz del Presidente Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Favor Secretario, de mandarle oficio a Protección Civil, 

Saneamiento Ambiental y Padrón y Licencias, a los dos, donde se les dé 

cuenta del presente punto. 

Hace uso de la voz El Regidor Lic. Roberto Mejía Ruvalcaba, 

mencionando: Si es para que se reglamente lo del Gas natural para uso 

vehicular, que esté reglamentado donde se carga el gas. 

b) El siguiente Acuerdo Legislativo 919-LXII-2019 se nos exhorta, 
y de existir viabilidad, a realizar y a aprobar los programas 

municipales correspondientes al Programa Estatal para la acción del 

Cambio Climático o en caso de contar con los mismos, los actualicen 

y adecuen a la legislación reglamentaria y eventos que se están 
viviendo en el municipio. 

Hace uso de la voz El Regidor Lic. Roberto Mejía Ruvalcaba, 

mencionando: Se nos pide que se hagan programas para lo del 

calentamiento climático y si el municipio ya tiene uno propio, se tome 

medidas. 

En uso de la voz del Presidente Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Favor Secretario de mandarle oficio a  Saneamiento.  

c)  Este es el Acuerdo Legislativo 940-LXII-2019, en donde se nos 

pide intervención por parte de Protección Civil, y se vea, ahora en 

fiestas decembrinas, que es el 24 y 31, que haya una vigilancia en la 

temporada de las fogatas de quema de juegos artificiales  que se 
realice con motivo de la celebración de esta época y que también se 

planeen estrategias preventivas para evitar la generación de 

contingencias ambientales. Y en este viene también un segundo para 

que tengan a disposición el listado de albergues y centros de 
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atención y apoyos para situación de personas de calle y de escasos 

recursos, que estarán operando durante la temporada invernal y se 

les de difusión. 

 

En uso de la voz del Regidora Erika del Carmen Limón Mejía, 

menciona: En la pirotecnia, no se puede controlar tanta venta, la exponen y  

les afecta a las personas con autismo.  

En uso de la voz del Presidente Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Favor Secretario de mandarle oficio a  Protección Civil, Ecología, 

Padrón y Licencias y a Seguridad Pública, en el que se indique que se proceda 

con las medidas cautelares en este sentido, y que se advierta del decomiso a 

todos los comercios que no cuenten con los permisos correspondientes de 

venta de pirotecnia.   

d)  Ac. Leg. 949-LXII-2019, 950-LXII-2019 y 955-LXII-2019: El 

primero Acuerdo Legislativo 949-LXII-2019, tengamos a bien llevar 
todas las acciones que se consideren necesarias para el debido 

cumplimiento del capítulo XV denominado “Del cuidado y Retiro de 

Enjambre en Zonas Urbanas y Conurbadas”, de la Ley de Fomento 

Apícola y Protección de Agentes Polinizadores del Estado de Jalisco. 

Acuerdo Legislativo 950-LXII-2019, que si se pueden ampliar 

horarios, ahora que vienen las recaudaciones. Acuerdo Legislativo 

955-LXII-2019, se nos solicita que haya convenios con los llanteros, 

e igual se solicita que en Padrón y Licencias y en Tesorería, se 
reglamente en la materia. 

Hace uso de la voz El Regidor Lic. Roberto Mejía Ruvalcaba, 

mencionando: Aquí dice que se tenga un enlace o convenio con los que 

tienen abejas, que para que protección civil revise primero que si reporta y 

acordonen para que ellos la retiren (interviene la Regidora Adriana y menciona 

que si con las abejas nada más? Sí, con las abejas, que no se maten, que las 

acordonen y que ellos saben cómo retirarlas.  El otro Acuerdo Legislativo 

950-LXII-2019, que si se pueden ampliar horarios, ahora que vienen las 

recaudaciones que se amplíen los horarios esto es lo que se nos exhorta. 

 En uso de la voz de la Regidor Carmen Adriana Castro Martínez, 

menciona: Cada año se hace en el mes de enero y febrero. Interviene la 

Regidora Erika y menciona: ¿Si siempre se promovió el descuento para los 

que deben, para pagar? interviene Presidente y le contesta: Sí, desde el 

mes de octubre se hizo la promoción para el descuento, hasta el treinta y uno 

de diciembre, y las personas que se quedan a trabajar se les paga la comida. 

Hace uso de la voz El Regidor Lic. Roberto Mejía Ruvalcaba, 

mencionando: Que se coordine para que no se explote al trabajador, que se 

turnen. 
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En uso de la voz de la Regidor Carmen Adriana Castro Martínez, 

menciona: Tienen buena coordinación. 

Hace uso de la voz El Regidor Lic. Roberto Mejía Ruvalcaba, 

mencionando: El siguiente es Acuerdo Legislativo 955-LXII-2019, se 

nos dice, ya nos había llegado uno, de este se trata lo mismo, que se  haga un 

convenio con todos los llanteros, igual se dice que en padrón y licencias, en 

tesorería que se reglamente.  

En uso de la voz del Presidente Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Síndico nos apoya para dar seguimiento conjuntamente con 

tesorería (contesta que sí), no renovar licencias hasta no firmar el convenio. 

e) Acuerdo Legislativo 843-LXII-2019, se nos requiere asignar o, 

en su caso, etiquetar recursos económicos en nuestro proyecto de 

presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2020, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales, en cuanto 

a que se haga cumplir principio del “Interés superior de la Niñez”, así 

como los estipulado en los artículos 83, 138 y 139 de la Ley General 

de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y el Reglamento. 
(Interviene secretario y menciona que se puede coordinar con el síndico que 

es el que lleva lo de SIPINNA)   

En uso de la voz del Presidente Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Ver con el DIF , y es lo de SIPPINA. 

 
f) Acuerdo Legislativo 852-LXII-2019, en que se nos exhorta a 

integrar al Grupo Interdisciplinario al que se refiere la Ley de 

Archivos del Estado de Jalisco y sus Municipios, en el plazo que 

establece el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Archivo del 
Estado y sus Municipios. Así, como integrar nuestro Plan 

Institucional de Archivos y sus Programas Anuales a fin de que 

entren en operación durante el mes de junio de 2020, en los términos 

que establece la ley antes citada. 

Hace uso de la voz El Regidor Lic. Roberto Mejía Ruvalcaba, 

mencionando: Es sobre los archivos este no es como un exhorto es algo que 

tenemos que hacer integrar al Grupo Interdisciplinario al que se refiere la Ley 

de Archivos del estado de Jalisco y sus Municipios en el plazo que establece el 

artículo Cuarto Transitorio de la Ley  de Archivo del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, integrar su Plan v Institucional de Archivos y sus Programas 

Anuales a fin de que entren en operación durante el mes de junio del 2020, en 

los términos que establece la Ley antes citada. Aquí viene como tiene que 

venir integrado, Área de Coordinación de Archivos, Oficialía de partes o 

gestión documental, Archivo en Tramite, Archivo en Concentración, Archivo 

Histórico, en su caso y Los responsables de los archivos de trámite de las 

áreas o unidades administrativas productoras de la documentación, 
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únicamente cuando sea reglas de análisis de los procesos y procedimientos 

institucionales de su área. 

En uso de la voz del Presidente Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Con la nueva Ley, es el nuevo lineamiento. 

Hace uso de la voz El Regidor Lic. Roberto Mejía Ruvalcaba, 

mencionando: Si gusta este lo puedo analizar y ya en la siguiente se los 

presento a Ustedes. 

En uso de la voz del Presidente Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Si me hace favor, nos coordinamos ya hay un responsable de 

archivos, Fernando me está ayudando, el contralor, y el Licenciado Sergio es el 

responsable de archivos. 

 
g)  Acuerdo Legislativo 853-LXII-2019, para que se organice en 

esta temporada invernal, a través de nuestras áreas competentes y 

organizaciones sindicales, en su caso, colectas entre sus servidores 

públicos, de suéteres, cobijas, cobertores, colchoneta y bufandas y 
que cada entidad y dependencia las distribuya a los más necesitados. 

 

Hace uso de la voz El Regidor Lic. Roberto Mejía Ruvalcaba, 

mencionando: Sí, es para que se organice en esta temporada invernal, a 

través de sus áreas competentes y organizaciones sindicales en su caso, 

colectas entre sus servidores públicos, de suéteres, cobijas, cobertores, 

colchoneta y bufandas y que cada entidad y dependencia las distribuya a los 

más necesitados. Y esto ya se cumplió, con la entrega de cobijas, despensas y 

juguetes por parte de la “Fundación México Solidario”. 

Hace uso de la voz la regidora Maribel González Gallo, mencionando: 

Yo si pidiera, cuando se haga este tipo de campaña se tomaran en cuenta a 

los regidores, porque a veces te enteras cuando ya van a llegar. No sé en 

donde está mal, porque yo hable y me comenta si ya tengo la lista para tu 

delegación no te preocupes. 

En uso de la voz, el Secretario General, manifiesta: Continuamos con 

Asuntos Generales, Señor Presidente. 

En uso de la voz del Presidente Mtro. Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Y un último escrito que se recibió, dirigido a mi persona para el 

arrendamiento de baños. Me comentaba Coco y me sugiere que lo pasáramos 

a comisión. Están proponiendo treinta mil pesos mensuales y setenta mil en 

septiembre, pero hay otro interés de otra persona. Sí, entonces Coco me 

sugería y sugerimos que es importante pasarlo a comisión para analizarlo más 

a fondo y hasta donde podemos lograr (interviene la Regidora Socorro y 

menciona que elaborar un convenio en forma y fundamentado), sí para ver 

todas esas cuestiones (interviene la regidora Adriana y menciona analizar 
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todas las solicitudes que se reciban), sí ver  que es factible y se metería en la 

próxima sesión, adelante.   

En uso de la voz del Regidor Emmanuel Alejandro Gutiérrez 

González, menciona: Pedir si se podía que en los principios de enero, que 

fueran a arreglar las lámparas en Manalisco (interviene presidente y menciona 

que sí), en detalle es que hay muchas alrededor del Jardín y en el centro, 

como unas treinta. 

En uso de la voz el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías 

Velasco, menciona: Va a ingresar aproximadamente un millón de pesos, la 

semana que viene por la venta de cuatro terrenos. 

En uso de la voz la Regidora Maribel González Gallo, menciona: He 

recibido varias quejas sobre las canchas de frontenis, de que se iba a cerrar 

más temprano, que no había responsables y de que se iban arreglar unas 

lámparas, es la respuesta que le di a los interesados. Mandaron foto, de que 

no se arregló nada y de que porqué se les estaba recortando el tiempo 

(interviene presidente y menciona que quién está encargado? Es el señor de la 

camioneta, el que vende cañas, que porque no hay encargados que el cierra 

solamente y se las están cerrando cuarenta y cinco minutos antes y 

mencionan que es en la noche cuando pueden ir, porque salen de trabajar y 

quieren que se les respete más tiempo.  

En uso de la voz el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías 

Velasco, menciona: Si quieren hablamos con quien está encargado del 

campo de fútbol para que él se encargue es Carlos o quién. 

En uso de la voz la Regidora Maribel González Gallo, menciona: 

Encargarles por ahí del mantenimiento de los campos que están muy sucios. 

En uso de la voz de la Regidor Carmen Adriana Castro Martínez, 

menciona: Yo tengo tres asuntos, nada más sobre el tema del apoyo que se 

va dar a las escuelas, no sé de qué manera se puede hacer,  hay que hablar o 

informar bien a las personas porque es un montón de dudas y discusiones que 

se están generando en las escuelas. Lo digo por la Leona Vicario, ahí llevo a 

mi niña y me comentan las mamás que están enojadas, porque el recurso era 

para los niños, la escuela lo quiere para arreglos, ya lo gastaron para unas 

cosas de la escuela y yo lo único que les hago de referencia es que nosotros 

llegamos al acuerdo que se  pusieran de acuerdo comitiva y padres de familia 

para que se ejerciera ese recurso, y dicen ellas que no se está respetando, 

que ya lo querían gastar ellas mejor en las salidas de los niños y se está 

haciendo un desbarajuste, de alguna manera que pudiéramos intervenir, 

porque ya están hasta enojadas, en vez de quedar bien con lo que se está 

dando. 

En uso de la voz el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías 

Velasco, menciona: Que si se puede hacer llegar copia del acta para evitar 
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dimes y diretes, donde están firmando el comité de padres de familia y el 

director de la escuela y ahí está el acuerdo, por qué no se entregó el recurso 

si no traían eso el acta y ahí viene para que se va a ejercer.  

En uso de la voz de la Regidor Carmen Adriana Castro Martínez, 

menciona: Entregarle al padre de familia dichas copias, porque la verdad era 

algo muy bueno que se hizo en la entrega del recurso y estamos quedando 

mal, no se me hace justo. Otro punto, en lo de participación ciudadana, se 

acuerdan que se había quedado en que se iba acondicionar una oficina para 

que ese asunto ya quedara por lo del recurso que nos pueden dar, de por sí 

no hay presupuesto y no nos lo vayan a dar por no tener el lugar, vale la pena 

tenerlo y al momento que llegue ya no nos pongan peros (interviene 

presidente menciona, es el siete de enero). Y por último nada más como en  la 

sesión pasada en el seguimiento a las indicaciones que se dan, me interesa 

me envíen ya sea por correo los informes sobre seguimiento, porque se dan 

indicaciones y dónde está la respuesta de las direcciones, lo importante es que 

estén trabajando. 

En uso de la voz el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías 

Velasco, menciona: Si, Regidora, mi recomendación es que esos asuntos los 

discutan directamente con Secretaría General o con las mismas áreas, todavía 

que en Secretaría llevan una bitácora sobre el correspondiente seguimiento. 

Señor Secretario, continúe con el orden del día. 

PUNTO 11). En uso de la voz el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: Clausura de sesión. Señor Presidente, en vista de que se han  

agotado todos los puntos del orden del día, puede proceder a la clausura de la 

sesión. 

En uso de la voz el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías 

Velasco, menciona: No habiendo más asunto que tratar, declara concluida la 

presente Sesión de Ayuntamiento, siendo las 15:05 quince horas con cinco 

minutos del día 20 (veinte) de diciembre del año 2019 dos mil nueve, al 

interior de este recinto se declara formalmente clausurada la Sesión Ordinaria 

de Ayuntamiento, siendo válidos los acuerdos aquí tomados. –  

 
 

 


